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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210066500. 

  
 

Visto lo informado por la Cámara de Comercio de Cali (archivo 025 

cuaderno principal) y atendiendo lo peticionado por el extremo actor (archivo 

031 cuaderno cautelas), por secretaría líbrese un nuevo oficio en los términos 

del oficio No.1851 del 22 de octubre de 2021 (archivo 012 cuaderno cautelas) 

y remítalo directamente a la Cámara de Comercio en mención, con copia al 

correo electrónico de la parte actora. 

 

Por secretaría, remitir copia de las piezas procesales solicitadas por el 

apoderado actor (archivo 03 cuaderno de cautelas).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 55, hoy 17 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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